
Níun. 167.—Domingo 18 de Abril de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

gn Za r a g o z a , en la Administración de la im* 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
niitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
)etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
tl Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del iGo- 
bierao. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica olicialmente en el-la, 
y desde cuatro dias. después para los demás pue
blos déla misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Setie*‘xhr», de 18T7.) ■ " ‘

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme’"O siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al íil -c I de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.
- .................. ........jii i Z .. .......... .

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GO)1E¿NACION.

(Gaceía 14 de Abril de-l§J¡5.)

EXPOSICION.
Señor: El sostenimiento de jas .cárceles, obje- 

todefraude importancia en el régimen admi- 
irstrativo, no se realiza como debiera, tal vez 
Por la confusión que se advierte pn las disposi
ciones legales vigentes.

La ley de 26 de Julio de 1849 resolvió que los 
gastos del personal y material de cárceles fue
sen de cuenta del Estado, y la manutención de 
Presos pobres de los Ayuntamientos.

Pero luego la Real orden de 23 de Setiembre 
wl mismo año dispuso que, intgrÁn se incluian 
eu los presupuestos del Estado y las Cortes 
probaban el correspondiente crédito, conti- 
cuasen comprendidos en los provinciales y mu- 
n.lcipales los gastos de las cárceles, y así se ve- 
hucó.

Dictóse después la ley de 21 de Octubre de 
1869 con las bases para la reforma y mejora de 
las cárceles y presidios, que clasificó de la ma
nera siguiente:

l .° Depósitos municipales.
2 .° Cárceles de partido.
3 .° Cárceles de Audiencia, ,
4 .° Presidios y casas de corrección; y
5 .° Colonias penitenciarias.
Y aun cuando todas sus disposiciones se en

caminaron al objeto expresado, en completa ar
monía con el Código penal, como quiera que por 
la base 3.a la reforma y mejorado las cárceles 
debía costearse respectivamente por los Muni
cipios ó las Diputaciones, según fuesen de par
tido ó de Audiencia, es lo cierto que, á pesar de 
las excitaciones y recuerdos hechos, la mejora 
no se verificó, y ni siquiera se evitaron graves 
cuestiones en el seno mismo de los Ayuntamien
tos y de las Diputaciones provinciales. ,

Por esta razón, sin duda, se dictó la orden do 
12 de Noviembre de 1874, en la que se dispone 
proceder inmediatamente á la designación de
finitiva de las cárceles de Audiencia, de acuer
do con el Ministro de Gracia y Justica, y se pre
viene en el art. 2." que continúen considerán
dose por ahora como cárceles de partido las de 
las capitales en que residen aquellos Tribunales 
superiores; yen el art. 3.° que las Diputaciones 
y los Ayuntamientos cansignen en, sus presu
puestos respectivos cantidades fijas para la 
pronta instalación de las cárceles de Audiencia 
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y mejora de las de partido, dentro y con las 
condiciones señaladas en las bases 3.a y 4.a 
de la ley de 21 de Octubre de 1869; haciendo en 
los siguientes artículos otras varias adverten
cias respecto cíe las cantidades alícuotas con que 
las Diputaciones debencontribuir al sostenimien
tos de las cárceles de Audiencia y los Municipios 
de los partidos judiciales al de las cárceles de 
los mismos. Pero como en esta orden creyó con
veniente el Gobierno suspender por entonces 
los efectos de los artículos 3.°, 4.° y 7.° en lo 
que decían relación alas cárceles de Audiencia, 
el mal que se tocaba quedó en pié y urge su 
eficaz remedio.

A,esté objeto, y para que los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales sepan en lo sucesi
vo á qué atenerse y no rehuyan el cumplimien
to de las obligaciones que en la materia les in
cumben, cree este Ministerio que, sin perjuicio 
de lo que pueda resolverse más adelante sobre 
la organización y clasificación definitiva de las 
cárceles del Reino, hay que declarar obligato
rio su sostenimiento, fijando la forma de hacer
se el reparto de los gastos entre los diversos 
Municipios interesados, y designando quién ha 
de ser el encargado de facilitar directamente 
los fondos, sin perjuicio de reintegrarse de los 
demás que han de contribuir proporcionalmente 
á su pago, v _

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Abril de 1875.—Señor: A los 
Reales pies de V. M.—Francisco Romero y Ro
bledo. J

REAI. DECRETO.

En atención á las razones expuestas por mi 
Ministro de la Gobernación, he tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

. Artículo l.° Los gastos del personal, mate
rial y manutención de presos pobres que oca
sionen los depósitos municipales serán costea
dos por los Municipios respectivos, y los Ayun
tamientos quedan obligados á incluir en sus 
presupuestos las cantidades necesarias al efecto.

Art. ‘2.° El sostenimiento de las cárceles de 
partido corresponde á todos los Municipios com
prendidos en el mismo. Al efecto, el Ayunta
miento de la cabeza del partido judicial hará el 
reparto proporcional entre todos ellos, y lo so
meterá ala aprobación de la Comisión provin
cial, que será la encargada de exigir el pago de 
las cuotas á los demás Ayuntamientos, y de ' 
apremiarlos cu caso necesario.

Esto no obstante, el Ayuntamiento do la ca
beza del partido está obligado á anticipar las i 
cantidades necesarias para el sostenimiento de 
la cárcel, reintegrándose oportunamente con j 
las sumas que vaya realizando la Comisión pro
vincial. '

Art. 3.° Para el sostenimiento de las cárce
les de las capitales donde residen las Audien
cias se observarán las reglas siguientes:

1 .a El Ayuntamiento cubrirá los gastos cor- | 

respondientes á depósito municipal y á cárcel 
de partido conforme a lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 2.°, de este decreto, y adelantará los 
relativos á cárcel de Audiencia, incluyéndolos 
todos como gasto obligatorio en su presupuesto.

2 .a El mismo Ayuntamiento formará un pre
supuesto de los gastos que origine la cárcel 
por su carácter de cárcel de Audiencia, eleván
dolo por conducto del Gobernador de la provin
cia á la aprobación de este Ministerio.

3 .a La Dirección.(general de Administración 
del mismo distribuirá' proporcionalmente entre 
todas las provincias comprendidas en el terri
torio de cada Audiencia el importe de dichos 
gastos.

4 .a Las Diputaciones provinciales incluirán 
en sus presupuestos como gasto obligatorio la 
cuota que se les hubiese señalado, y la entrega
rán por trimestres anticipados al Ayuntamiento 
en cuyo distrito municipal exista la cárcel.

Art. 4.° Los gastos ocasionados con motivo 
de la traslación de presos de una cárcel á otra, 
en el concepto de segura, habrán de cargar so
bre el presupuesto de la que procedan, "próvia 
la justificación correspondiente hecha por la 
cárcel á donde los presos sean destinados.

Art. 5.° El nombramiento de empleados de 
dichas cárceles, la vigilancia y régimen inte
rior de las mismas seguirán sometidos á las 
prescripciones vigentes.

Art. 6.° Quedan-derogadas todas las dispo
siciones dictadas en Ja materia con anterioridad, 
si se oponen á las contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

Al 
Ai 
Bí 
Ce 
Ca 
Ca 
Ca 
Ce 
Ce 
Ci:

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Be
A- 
Az 
Ce 
He
La 
Lé-
Le

De conformidad con lo propuesto por la Co
misión Provincial,,Re tenido á bien señalar los 
dias que á contimíáCion se expresan para la en
trega de los mozos que á cada pueblo resultan 
de déficit para llenar su contingente en el ac
tual reemplazo.

Con este motivo recuerdo á los Sres. Alcaldes 
las penas con que el Real decreto de 27 de Mar
zo último, inserto en él Bo l e t ín de l.° del ac
tual, conmina á los que desoyeren este lla
mamiento de la Autoridad; previniéndoles que 
hagan entender á los mozos de las reservas an
teriores el interés que tienen y el deber en que 
están de presentarsé hasta el día 21 del corrien
te mes, último plazó señalado por el Gobierno 
de S. M. en el citado decreto; y á los del reem
plazo del presente año los perjuicios que pueden 
evitarse obedeciendo al llamamiento que se les 
hace, pues quedarán sujetos, si desobedecieren, 
á las mismas penas que los cíe las anteriores re
servas. " *' I

Bu 
Caí 
Lu 
Ma 
Ma

Ca, 
Ar 
Be 
Bn 
Ca, 
El 
Ea 
ni- 
Ja; 
Ha
He
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Zaragoza 17 de Abril de 187-5.—Juan Navarro 
¡turen. Partido de Daroca.

pia 26 Abril, Daroca y los pueblos del partido.
jj. 97 ídem, Be Ichite, idem id.
Id. 28 idem, Ateca y Borja idem id.
Id. 29 idem, Calatayud idem id.
Id. 30 idem, Caspe idem id.
Id. Ejea y La Almunia idem id.
Id, 3 idem, Pina, Sos, Tarazona idem id.
Id. 4 idem, Zaragoza ídem id.
Empezando el acto de la recepción á las nue

ve de la mañana.

Daroca..............................  11
Acered..................... '........ 1
Aguaron-..........•............. 2
Aladren............................ 1
Aldehuela de Listos....... 1
Anento............................. 1
Atea.................................. 2
Berrueco.......................... 1
Codos............................... 6
Cosuenda......................... 6
Fombuena....................... 2
Fuentes de Giloca........... 5
Gallocanta....................... 2
Langa............................... 2
Lascuerlas....................... 2
Lechon............................. 2
Luesma............................ 2

Mainar............../............. 4
Mara................................. 2
Miedes............... .  3
Monton............................. 3
Murero .. ........................... 2
Nombrevilla.................... 2
Orcajo............................... 2
Paniza............................... 6
Romanos..............,.......... 1
Torralba de los Frailes.. 1
Torralvilla....................... 1
Valdehorna...................   1
Villadoz........................... 1
Vi 11 anueva de Giloca.... 1
Villar real....................   3
Vistabella......................... 3

REEMPLAZO DE 1875. 
— y

Re l a c ió n uufaérica, de los ih o -z-o s que faltau 'para 
cubrir el cupo. ,

Partido de Ateca.
Ateca................................
Ariza................................  
Berdejo............................  
Cabolafuente...................  
Calmarza.........................  
Campillo.........................  
Castejon de las Armas.. 
Cervera de Aniñon.........  
Cetina..............................  
Ciniballa..........................

6 Embid de Ariza..............
1 Ibdes.................................
1 Jaraba .............................
3 Nuévalos.........................
1 Oseja.................................
2 Ppzúel de Ariza...............
3 pisamon...........................
1 Torrehermosa.................
3 Valtorres..............
2 '

3
2
2
4
1
1
2
1
1

Partido de Belchite.
Belchite........................... 10 Moyuela............................ 3
Aguilon........................... 1 Plenas............................... 4
Azuara............................. 12 Puebla de Alborton........ 2 
Codo............................... 4 Samper del Salz.............. 1 
Herrera............................ 6 Tosos................................ 5 
Lagata............................. 1 Valmadrid........................ 1 
Léeera............................... 8 Villariueva del Huerva.. 2 

....................... 7...Villar de los Navarros......5

Partido de Borja.
Bulbuénte........................ 3 Mallenv............................. 2
Calcena............................. 1 Pomer................................ 2
Luceni.............................. 2 Pozuelo.............................. 3 
Magallon........... ............... 1 Trasobares........................ 1
Malajan............................. 2

Partido de Calatayud.
Calatayud........................  15 Morata de Giloca.............. 1
Arándiga............................ 3 Ni^Sella . . . . . ................... 1
«Imonte........................... 4 Paracuellos de la Ribera. 4 
™ea-;..........................-.. 4 Santa Cruz de Toved.... 2 
Cistejon de...Alarba...... 2 Sabifian  10 
^Lasno........................... 2 Sediles,  1 
^bid de la.. Ribera....... 1 Terrer  4 
iueca............................... 5 Torralba de Ribota  2 
Mué................................ 2 Toved  3 
duenda........................... 4 Vetilla de Giloca  1 
•’lesones...................... •.. 2

Partido de Caspe.
......................... 48 Fayon............................... 6 

p 'Prana......................    6 Maella.1.'............................ 18 
ínc°-Olivas................... 2 Mequinenza....................... 1 
pL'atron........................... 9 Nonasp'é . ... . ..................... 5

....................... b Sástagp.............................. 8

Partido de Ejea.
Ardisa.............................. 2 Luna............................ 5
Biota................................ 3 Morillo de Gallego...... 3 
El trago.......................... 2 Píedratajada  5 
Erla.................................. 2 Pradilla  o 
Farasdues....................... 3 Remolinos  3 
Las Pedrosas................... 2 Santa Eulalia de Gállegó 2 
Layana............................. 2

Partido de La Almunia.
La Almunia................... 5 Mezalocha....................   1
Alfamén........................... 1 Muél................................... 3
Bárboles........................   3 Pinseque..;....................... 1 
Botorrita.......................... 1 Riela.................................. 6 
Cabañas........................... 3 Rueda de Jalón................ 1 
Calatorao......................... 6 Salillas.............................. 2 
Chodes............................. 3 Urrea de Jalón................. 1 
Figueruelas..................... 1

Partido de Pina.
Pina.................................. i Mediana............................. 3
Altorque........................... 1 Monegrillo........................ 3 
Ge.sa................................ 4 Velilla de Ebro................ 1 
La Zaida.. ........................ 3

Partido de Sos.
Sos.................................... 4 Ruesta............................... 1 
Lobera.............................. 3 Sádaba.,............................ 7
Longás............................. 1 Salvatierra....................... 2 
Lorbés.............................. 1 Sigues. . .......................... 1
Malpica............................. 2 Uneastillo......................... 4 
Navardun........................ 1 Undues de Lerda............ 2 
Pintano............................ 1 Urries................................ 1

Partido de Tarazona.
Alcalá de Moncayo.......... 2 Novallas... ...................... 3
Añon................................ 4 San Martin de Moncayo. 2 
Grisel............................... 2 Torrellas... .■.  1
Malón............................... 1 Vierlas.............................. 2

Partido de Zaragoza.
Zaragoza.......................... 34 María................................. 1
Alfajarin.......................... 1 Peñaflor.................2
Alfocea............................. 1 Perdiguera....................... 3
Cadrete............................. 2 Sdbradiel.......................... 1
El Burgo......................... 1 Torres de Berrellen. . 3
Juslibol............................ 1 Utebo................................ 2
Las Casetas..................... 2 Zuera......................................4 
Leciñena........................... 2 Villanueva de Gallego... 4
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 

'pública contrata la adquisición de 1.800.000 ki- 
lógramos de tabaco en hoja boliche de Puerto- 
Rico, de las clases conocidas con las letras M., 
L., C:, S. y B.

DIA T HORA EN QUE DEBE CELEBRARSE EL REMATE.—
CANTIDAD Y CLASE DE TABACO QUE SE CONTRATA.— 
PROPORCIONES EN QUE DEBE ENTREGARSE.—CALIDAD 
Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE TENER.—EPOCAS DE SU 1 

ENTREGA Y DURACION DEL SERVICIO.

ha El dia 25 de Mayo de 1875, de una y me
dia á dos de la tarde, se procederá á contratar en 
subasti pública la adquisición de 1.800.000 ki- 
1 ¿gramos de tabaco boliche de Puerto-Rico en 
las clases y proporciones que se detallan en la | 
condición siguiente.

2 .a Las clases del tabaco boliche de Puerto- 
Rico que se contratan han de ser de las cono- . 
cidas por las letras M., L., C., y B., y en las | 

proporciones respectivas de un 10 por 100 en 
primera, un 35 por 100 en la segunda, otrov 
por 100 en la tercera, un 15 por 100 en la cua-' 
ta y un 5 por 100 en la quinta.

3 .a Para que los tabacos de que se trata 
dan ser admitidos por las Fábricas á que sede; 
tinan, además de proceder de la isla de Puerta 
Rico y corresponder á las clases que se deje 
indicadas, han de ser de hoja fresca, sana yj 
poca vena, y de las cosechas de 1875-76 y ;; 
venir directamente de,la expresada isla, exce;, 
to en los casos qué determina la condición ¿ 
y hallarse los tercios envasados en fardos ó pa, 
cas á la costumbre de aquel mercado, cuyos ei 
vases quedarán á beneficio de la Hacienda

4 .a Los 1.800.000 kilogramos del tabaco L 
liche de que se deja hecha mención y se contn 
tan se entregarán por el que resulte rematan;, 
en las Fábricas que la Dirección general ¿ 
Rentas Estancadas en su dia determinará, ye; 
las fechas y cantidades siguientes:

FECHA DE LAS ENTREGAS.
CLASES Y CANTIDADES.

M. L. C. s. B. TOTAL

Desde l.° de Agto. á l.°de Sbre. de 1875 7.200 25.200 25.200 10.800 3.600 72.0^
Desde l.°de Sbre. á l.° de Obre, de id 7.200 25.200 25/200 10.800 3.600 72.(¡i

Primera consignación. Desde l.° de Obre, a l.° de Nbre. de id. 7.200 25.200 25(200 10.800 3.600 72.1
1 Desde l.° de Nbre. á 1.° de Dbre. de id. 7.200 25.200 25':200 10.800 3.600 72.0D
Desde l.° de Dbre. á l.°de Enero de 1876 7.200 25.200 25.200 10.800 3.600 72.0

36.000 126.000 126/000 54.000 18.000' 360.01

Desde 1 ? de Enero á l.° de Fbro de 1876 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 6O.0(
Desde l.° de Fbro á 1." de Marzo de id. 6.000 21.000- - -21^00 9.000 3.000 60.0.

Segunda consignación.
Desde l.° de Marzo á l.° de Abril de id. 6 000 21.000 21.000 9.000 3.000 6O.0i
Desde l.° de Abril á l.° de Mayo de id.. 6.000 21.000 21,.000 9.000 3.000 60.OÍ

1 Desde l.° de Mayo á l.° de Junio de id. 6.000 21.000 2^000 9.000 3.000 60.0!
Desde l.° de Junio á l.° de Julio de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.W

36.000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.™

Desde l.° de Julio á l.°de Agto. de 1876 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.OÍ
Desde 1.° de Agosto á l.° de Sbre. de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.0!

Torcera consignación. 1 Desde l.° de Sbre. á l.° de Obre, de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 6O.r
Desde l.° de Obre, á l.° de Nbre. de id. 6.000 21,00Q r. 21.000 9.000 3.000 60.0.
Desde l.°de Nbre. á l.° de Dbre. de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.li
Desde l.°deDbre.á l.°de Enero de 1877 6.000 • 21.000 24.000 9.000 3.000 60.™

36.000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.00

Desde l.°de Enero á l.°de Fbro. de 1877 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60 Oí
Desde l.° de Fbro. á l.°de Marzo de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.01

Cuarta consignación.. Desde l.° de Marzo á l.° de Abril de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.0
Desde l.° de Abril á l.° de Mayo de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 . 3.000 60.00

1 Desde l.° de Mayo á l.° de Junio de id. 6.000 21.000 21.000 9.000
9.000

3.000 60.OC
Desde l.° de Junio á 1.® de Julio de id.. 6.000 21.000 21.000 3 000 60>

36.000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.00

' Desde l.° de Julio á l.° de Agto. de 1877 6.000 ■ 21.00,0 21.000 9.000 3.000 6O.«
1 Desde l.° de Agto. á l.° de Sbre. de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 . 3.000 60.01

Quinta consignación.. ) Desde l.° de Sbre. á l.° de Obre, de id. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.01
Desde l.° de Obre, á l.°de Nbre. de id. 6.000 21.000 21.000 ■ 9.000 3.000 60.0!
Desde l.° de Nbre. á l.° de Dbre. de id.. 6.000 21.000 21.000 9.000 3.000 60.01

y • . ■ / • Desde L°deDbre.ál.°deEnero de 1878 6.000 21 000 21.000 9.000 3.000 60X

-------—------- 36.000 126.000 126.000j54.000 18.000 360.^
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Estas entregas.se harán proporcionalmente I 
en los mencionados establecimientos con arre
gio á la cantidad que á cada uno señale dicha 
Dirección general, cuya cifra podrá variar esta 
con la anticipación necesaria siempre que lo 
considere conveniente al servicio.

5 .a La duración de este contrato será hi de 
los tres años económicos de 75 á 76,76 a 77 y 77 
á 78, pero las Fábricas no podrán admitir á re
conocimiento ni la Dirección lo autorizará el de 
ninguna partida de tabaco presentada por el 
contratista con cargo y cuenta de este servicio 
después del dia 31 de Diciembre del año de 1877, 
en que terminará definitivamente" para este 
efecto, salvo el caso previsto en el párrafo pri
mero de la cláusula 31, y cuando por otras cau
sas la Dirección general de Rentas Estancadas 
considere necesario é indispensable su próroga, 
que no podrá exceder de 60 dias en todas oca
siones, y prévia la instrucción de un expediente 
especial.
d ó n d e  y  a n t e  q u ié n  h a  d e c e l e b b a r s e  l a  s u b a s- 
TA_—q u É CIRCUNSTANCIAS HAN DE CONCURRIR EN 
LOS LICITADORES, Y CON QUÉ FORMALIDADES DEBE

VERIFICARSE EL ACTO.

6 / La subasta á que se refiere la condición 1.a 
de este pliego tendrá lugar en la Dirección gene" 
ral de Rentas Estancadas, ante el excelentísimo 
Sr. Director de la misma y el limo. Sr. Asesor 
general del Ministeriode Hacienda, asociadosde 
los Jefes de Administración del propio centro y 
con asistencia de un Notario público que levan
tará y protocolizará el acta, librando testimonio 
de ella, que entregará en la misma Dirección 
para unirla al expediente.

7 .a Para poder tomar parteen esta licitación 
se hace preciso que los proponentes sean espa
ñoles, se hallen en el pleno ejercicio de sus de
rechos civiles y que paguen contribución, acre
ditándose esto con los recibos de los dos trimes
tres inmediatamente anteriores al acto, que 
acompañarán. También podrán presentarse á 
licitar los extranjeros siempre que las proposi
ciones que hagan se hallen garantidas con la 
firma de un español que reúna las indicadas cir
cunstancias.

8 .a Al darse principio á la subasta el excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Direc
tor general en un pliego cerrado el tipo que ha de 
servir de base para el remate, y que como precio 
máximo abonará la Hacienda por cada kilogra
mo del tabaco que se contrata.

9 .a Los licitadores que hayan concurrido y 
deseen tomar parte en la subasta entregarán en 
pliegos cerrados y rubricadas las proposiciones 

- que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Director general,,Presidente del acto, quien las 
numerará por el orden de su presentación para 
ser después abiertas por este mismo orden á pre
sencia de todos los concurrentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas 
las proposiciones una vez presentadas, ni se ad
mitirá otra alguna después de las dos de la tar
de en punto del reloj oficial situado en el Minis
terio de la Gobernación,

10 . Para que las proposiciones hechas por 
los licitadores sean válidas y surtan los efectos 
que en derecho corresponde, han de estar: prime
ro, redactadas con arreglo al adjunto modelo: 
segundo, suscritas por un español ó extranjero, 
siempre que se hallen en el caso que determina 
la condición 7.a: tercero, expresar el precio en 
letra tan sólo á pesetas y céntimos de peseta, 
sin agregar ninguna condición eventual: cuarto, 
que vayan acompañadas de la carta de pago que 
acredite el previo depósito de garantía que ha 
debido hacerse en cumplimiento de lo que dis
pone la condición 14; y quinto, de la cédula de 
vecindad del proponente.

11 . Llegada que sea la hora de dar por ter
minada la recepción de pliegos, el Sr. Director, 
ó quien presidiendo el acto haga sus veces, los 
pasará al Notario que se halle presente para que 
en alta voz y por el orden que hubiesen sido 
presentados los lea á fin de enterar á todos los 
concurrentes y tomar nota de su contenido.

Resuelto por la Junta lo que corresponda res
pecto á la validez ó nulidad de las proposicio
nes presentadas, si hubiera surgido alguna di
ficultad se procederá acto seguido á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo fijado 
por el Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Sr. Director general ó el que 
presida el acto, el cual en su vista declarará si 
ha lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser los 
precios de las proposiciones más elevados que 
el fijado por el Gobierno debe aplazarse la adju
dicación, dando á este en uno y otro caso cono
cimiento de lo ocurrido para resolver lo que 
proceda.

12 . Si resultasen proposiciones admisibles por 
estar dentro del tipo fijado por el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda, se adjudicará el ser
vicio al mejor postor, pero con la calidad y á 
reserva de que no ha de tener efecto ni valor al
guno dicha adjudicación hasta que esta sea 
aprobada por Real orden; empero como pueda 
darse el caso de que éntre las proposiciones ad
misibles que mejoren el tipo del Gobierno resul
ten dos ó más iguales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la llana por es
pacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas al pro
ponente más ventajoso que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo; y si durante él no me
joran ninguna de las dos ó más proposiciones, 
la adjudicación se hará á la que tenga número 
preferente de presentación.

Para que pueda haber lugar á lo anterior
mente expuesto, dadas las circunstancias que se 
fijan, tendrán derecho los interesados si no 
asisten al acto, á ser representados por otra per
sona que, siendo español, se halle en debida 
forma autorizado mediante poder que, examina
do en el momento de su presentación por el Ilus- 
trísimo Sr. Asesor general, declarará ser ó no 
bastante.

13 . Si no se presentase ninguna proposición, 
no se abrirá el pliego de precio del Gobierno, y 

1 en tal forma será devuelto al Excmo. Sr. Minis
I tro por el Director, Presidente de la subasta,
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manifestándole, mediante exposición del propio 
señor Director, el hecho del resultado negativo 
de la misma.

IMPORTE DE LOS DEPOSITOS DE GARANTI A PREVIOS Y 
DEFINITIVOS, Y VALORES ADMISIBLES PARA LOS MISMOS.

14 . El depósito de garantía que con la cali
dad de previo para licitar debe constituir el in
teresado, y á que se refíere la prevención 4.a de 
la condición 10, consistirá en 125.000 pesetas, y 
el que ha de servir de fianza definitiva para res
ponder del más exacto cumplimiento del servi
cio será el del 6 por 100 del importe total que 
siíihe el valor del tabaco que se contrate.

La cantidad que esta represente, así como las 
125.000 pesetas del depósito prévio, deberá in
gresar en la Caja general de Depósitos.

Dichas garantías, constituidas como depósito 
prévio y fianza definitiva, podrán hacerse en 
metálico ó sus equivalentes en las clases de va
lores que para este objeto son admisibles, con
forme á lo terminantemente dispuesto en la Real 
orden de 5 de Julio de 1867 y demás disposi
ciones vigentes.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ANTERIORES Á. LA 
REALIZACION DEL SERVICIO.

15 . Aprobado que sea el remate, se comuni
cará al interesado para que este afiance el más 
exacto cumplimiento del mismo con la cantidad 
que determina la condición anterior, la cual de
berá ser constituida en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le haga saber la adjudicación.

16 . En el plazo también de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al inte
resado la adjudicación del referido servicio, 
otorgará este la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro copias se
rán de su cuenta, así como todos los que se ofre
ciesen con este motivo.

Si en los plazos de ocho y 15 dias respectiva
mente arriba señalados no hiciese el rematante 
el depósito, ó dejase de otorgar la correspon
diente escritura como queda prevenido, perderá 
la cantidad que depositó para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo; produciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

RECONOCIMIENTO DEL TABACO.—PERSONAS QUE H AN DE 
COMPONER LA JUNTA PARA VERIFICARLO Y RECIBIRLO, 
Y FORMALIDADES Á QÜE DEBEN ATEMPERARSE, TANTO 
EN LOS PRIMEROS COMO EN LOS SEGUNDOS RECONOCI

; ' MIENTOS. '

'1 7. Presentado el tabaco én las Fábricas, 
cumpliendo ló que determina la condición 4.a, 
se procederá á su reconocimiento, prévia la au
torización de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá:

l .° Del Jefe económico de la próvinciáí; 
2 ,° Del Administrador Jefe de la Fábrica.

3 .° Del Contador de la misma.
4 .° De los Inspectores de labores.
5 .° Del contratista ó su representante.
Y 6.° Del Notario que asista al acto.
Para que la reunión de la expresada Junta 

tenga lugar, los Administrado-es Jefes de lá 
Fábricas cuidarán de dar aviso con 24 horas de 
anticipación cuando menos á los respectivos Je
fes económicos del dia y hora en que haya de 
verificarse el reconocimiento á fin de que asistan 
á la que se señalé; pero en el caso de. que no 
compareciesen ni fuese persona alguna en su 
representación, no dejará por esto de principiar 
el acto á la que, previamente se hubiese fijado.

El Jefe económico, como Presidente, podrá 
conferir su representación á un funcionario pú
blico cuya categoría sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva. En la de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y 
loslnspcctpres de labores, como periciales, prac
ticarán necesariamente el reconocimiento del 
tabaco, siendo responsables de su clasificación 
y aplicación.

Los Contadores asumirán la responsabilidad 
de los perjuicios que puedan irrogarse á la Ha
cienda, si advirtiendo algún defecto en los ex
presados tabacos no protestasen en el acto y de
jasen de dar inmediatamente cuenta á la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

18. Este reconocimiento, como primero, se 
practicará en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una en
trega se numerarán correlativamente, y de cada 
uno de ellos se extraerá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del artículo.

Para que los tabacos que son objeto de este 
contrato puedan ser admitidos, además de cor
responder á las clases que expresa la condición 
1.a, deben tener todas las cualidades y circuns
tancias que determina la 3.a Si dicho tabaco re
sultare con estas condiciones, se declarará ad
misible por los peritos reconocedores en la cla
se á que cada tercio corresponda, y en caso 
contrario se considerará desechado. Cuando apa
reciese algún tercio que haya sufrido avería por 
contacto del agua de mar ó deterioro de los en
vases con motivo de la conducción, se extraerá 
la parte dañada, procediendo á la clasificación 
del resto de los manojos, con los'cuales se vol
verá á formar el tercio;'pero sin que por esto se 
entienda que directa ni indirectamente se auto
riza el escogido.

19. Los segundos reconocimientos, cuando 
tengan lugar y hayan sido acordados por la Di
rección general dq Rentas Estancadas, prévio el 
nombramiento de la persona ó personas que han 
de practicarlo, se verificarán en la forma si
guiente:

Como este acto no tiene más objeto que dejar 
al contratista al abrigo de una equivocación ó 
falta del detenido exámen con que han debido 
reconocerse los tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, deberá 
procederse á él de una manera solemne y cir-
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punstauciada, asistiendo, no sólo en funcionario 
¿ funcionarios que haya nombrado la Dirección, 
con el contratista ó su representante, sino los 
empleados de la Fábrica, y el Notario que asis- 
t¡eron al anterior ó suscribieron al acta.
’* Reunidos todos en el sitio donde se encuen
tren los tercios, y dándose á conocer el encar- 
O.ado ó encargados de practicar la operación, el 
gotario leerá el acta, y en el mismo orden cor
relativo que fueron desechados, haciendo men
ción de las causas que motivaron su desfavora
ble calificación, serán de nuevo examinados; y 
abierta discusión entre el nuevo ó nuevos recó- 
nocedores y los que primeramente lo hubiesen 
verificado, se consignará en el acta si hubo con
formidad de parecer, y en caso contrario las ra
zones que se expusieron bulto por bulto por una 
v otra parte.

20. Considerándose dicho acto de segundo 
reconocimiento como definitivo y sin ulterior 
recurso, se reserva no obstante á los primeros 
reconocedores ó funcionarios do la Fábrica el 
derecho para sostener, si lo creen procedente, 
su primera calificación, recurriendo directamen
te y en alzada al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, quien previa la instrucción de las opor
tunas diligencias resolverá lo que en justicia 
proceda.

Como este incidente ha de ser ajeno á la in
tervención que hasta entonces ha tenido el con
tratista, para quien, como queda dicho, causará 
estado la calificación dada á los tabacos en los 
segundos reconocimientos, los empleados ó per
sonas que practiquen estos serán única y exclu
sivamente responsables de los dallos y perjui
cios que por tal concepto puedan irrogarse al 
Tesoro.

, 21. De los tercios que sean declarados admi
sibles por-los funcionarios responsables, siem
pre que haya conformidad.por parte, del contra
tista en la apreciación de su clase y condicio
nes, se practicará seguidamente, tanto en el 
primero como en el segundo reconocimiento, el 
peso bruto y destaro de los mismos para dedu
cir el peso limpió de cada uno.

En los que sean calificados inadmisibles, aun
que de ello proteste el contratista, no se suje
tarán á la operación del destaro, practicándose 
solamente el peso bruto de ellos.

En los destares se procederá por suerte, to
mando á este fin. un tercio por cada 10 de los 
que deban destararse. El tipo que resulte será 
el regulador para los demás.

22. Cuando las operaciones del reconoci
miento á que se refieren las condiciones ante
riores durasen más de un dia, se abrirá un plie- 
b 0 de diligencias, en el que se hará constar el 
resultado de las ejecutadas en el mismo.

Terminado que sea el reconocimiento de la 
Partida de tabaco presentada por el contratista, 
^ extenderá por el Notario la correspondiente 
ota detallada, que firmarán los concurrentes, 

•m cuyo documento se liarán constar de una 
.^‘eya precisa, clara y terminante las causas 
motivos en que apoyen su calificación los 

i cionarios que lo practicaron, con separación

por supuesto de cada uno de aquellos tercios en 
que no hubiera prestado su conformidad el con
tratista, sin que esto releve al mismo de la obli
gación de firmar el acta, que en caso de no ve
rificarlo no tendrá derecho ni facultad á inter
poner reclamación alguna sobre ella, conside
rándose que la acepta en todas sus partes.

Los Administradores Jefes dispondrán que se 
copie la precitada acta de reconocimiento en el 
libro que á este fin debe llevarse en la Fábrica, 
fijando al pié su firma, así como el Contador é 
Inspectores, en señal de conformidad.

OBLIGACIpNES Y DERECHOS QUE CORRESPONDEN AL 
CONTRATISTA DURANTE LA SUSTANCIACION DEL SER

VICIO.

23. Será obligación del contratista, además 
de la entrega de los tabacos en rama que deter
mina la condicion4.a,^satisfacer de su cuenta en 
la isla dé Puerto-Rico los derechos'de exporta
ción que para los mismos se hallasen estableci
dos ó se establezcan ántes ó después de la fecha 
en que se celebre la subasta.

El mencionado contratista deberá también 
presentar con cada cargamento en la Fábrica 
destinataria un certificado de la Aduana de ori
gen para acreditar la procedencia de los taba
cos que conduce. Si no presentase este docu
mento, se le reconocerá dicho tabaco; pero que
dará en siispénso la expedición del certificado 
de lo que resulte admisible hasta que el contra
tista llene aquel requisito.

Los gastos que se originen en la carga, des
carga y definitiva localización del expresado 
artículo hasta verificarse el reconocimiento, pe
so y recibo en las Fábricas serán también de 
cuenta del rematante, asi como el pago de los 
almacenes si en dichos establecimientos no hu
biese local desocupado para su provisional de
pósito, , . ¡

24. Será también obligación del propio con
tratista, además de satisfacer el medio por 100 
que por razón del subsidio industrial determina 
el num. 3.° de la tarifa 2.a, bajo el epígrafe 
«Asientos y arrendamientos,» del reglamento de 
20 de Mayo de 1873, exportar al extranjero en el 
improrogable término de dos meses desde que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo definiti
vo de la Superioridad, no sólo los tercios, sino 
también la hoja suelta que fuese declarada 
inadiuisible. Trascurrido aquel plazo sin verifi
car la, exportación, las Fábricas procederán á 
ponerlo bajo su más estrecha responsabilidad 
en conocimiento de la Dirección para que este 
centro disponga inmediatamente la quema del 
tabaco con las formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda obliga
do, la exportación al extranjero del tabaco an
tedicho, no podrá conducirlo á ninguno de los 
puertos que como tales existen en la Península, 
y justificará necesariamente la llegada al pun
to de su destino con certificación del Cónsul es
pañol que acredite el desembarque del género, 
con expresión del núniero, clase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará en la Fá
brica de donde hubiese extraído el tabaco den-
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tro del plazo que prudentemente debió el, Jefe 
de la misma designarle. Si no lo hiciere ó ha
ciéndolo resultasen diferencias entre las guias 
ó cantidad embarcada y las certificaciones de 
desembarque, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que lo motivaran; y si 
procediese se exigirá al contratista el pago de 
las faltas al respecto del precio que tuviere en 
estanco el tabaco picado tino superior.

Solo se eximirá el contratista do esta respon
sabilidad cuando justifique, con arreglo al Có
digo de Comercio y demás disposiciones vigen
tes, que la falta o diferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor averia gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogoi. ,

(Se coiUi^uará.)

SECCION SEXTA.
Eu la Secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo, se admiten por el término de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza individual en el año 1874-75, previo 
documento que lo justifique.

Monzalbarba 14 de Abril de 1875.—El Alcalde. 
— Por su orden, Ildefonso Beltran, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta v¡^ 
liase admitirán durante todo el mes actual, las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan espe- 
rimentado en su riqueza territorial, advirtieudo 
que deben ir acompañadas de documentos legales 
que lo acrediten, sin este requisito no serán ad
mitidas.

Mequinenza 14 de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Manuel Domingo.

/^NUNCIOS.

DEUDA DEL ESTADO.
PAGO DE BIENES NACIONALES.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

La agencia de negocios de Roberto Repolles, 
calle de Alfonso I, núrn. 18, principal, esquina 
á la de Mendez-Nuñez, hace toda clase de com
pra y venta de valores cotizables en Bolsa; pa
gos, reclamaciones y cobros en las oficinas de 
Hacienda pública de esta provincia y en las de 
Madrid, con la mayor economia.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza catastral, justificándolas con docu
mentos legales.

Nuez 14 de Abril de 1875.—El Alcalde, Pedro 
Trueba,

En la Secretaría de Ayuntamiento de esta villa, 
se admitirán desde el día de la lecha al 30 inclu
sive del presente mes, las altas y bajas que haya 
sufrido la riqueza territorial de este término ju
risdiccional, prévia la exhibición de los documen
tos que así lo acrediten.

Osera 15 de Abril de 1875.—El Alcalde, Roque 
Arta!.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admiten las variaciones que haya su
frido la riqueza territorial del mismo hasta el 30 
del corriente mes, presentando los documentos 
que lo justifiquen.

Botorrita 15 de Abril de 1875.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta pericial, Ignacio Aranaz, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias, des
de la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, las altas y bajas que haya sufrido la pro
piedad de vecinos y terratenientes, mediante la 
presentación de documentos justificantes.

Alberite 13 de Abril de 1875.—El Presnlente 
de la junta, P. O., Cárlos Martínez, Secretario.

DEUDA MUNICIPAL.

PAGOS DE BIENES NACIONALES

y DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

DEUDA DEL ESTADO.
REQUISA DE CABALLOS.

D. Manuel Galindo compra y vende toda esta 
clase de valores á precios corrientes; y paga el 
empréstito y los Bienes nacionales con la mayor 
ventaja para los interesados —Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 46.—Zaragoza.

DEUDA DEL ESTADO.

CUPONES Y CARPETAS.
EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

PAGOS DE BIENES NACIONALES.

Se compra y vende toda clase de valores del 
Estado, así como cupones en rama y carpetas de 
los presentados.

So hacen pagos del empréstito con papel y de 
bienes nacionales con bonos del Tesoro.

Escritorio de Félix Repollés, Torrenueva, 80 
antiguo, hoy de Méndez Nuñez, 38, principal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


